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27 de octubre de 2006.

Su Excelencia
Manuel José paredes
V-lcernlnistro de Industrlas y Comercio
rulntsterio de Comercio e IndustrlasE. S. D.

Señor Viceministro:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su notaDVM N" 095-06, medi"ante la cual consulta--; ;t"' procr:radurÍa, si unaempresa deücada a la fabricaclón de cajas á. 
"rrtá" .o..rrgaao. cuyo destinode producción es el mercado ae orportadion, t"r.-á*""rr" a que se le tncluva

f:l[:..o" los beneficios riscares [ue ÁáúrJ""'L-t] á;"',1é;é,;;;,.;

En relación con el tema consultado, esümo necesario destacar que la Ley 3 de2O de marzo de 1986 adoptó un régimen de incenüvos para el fomento de laindustria nacional y de las e)qportaclones y estableció que para gozar de

De conformidad con el literal a) del artÍculo 6 de la I'ey 3 de 1986 las empresasque dedicaran el total de su producción ala exportación gozaráIr deexor¡eración total de los lmpuestos de htroducción, contribucfones,g:avámenes, tasas o derechos adua¡teros, asÍ como el impuesto detransferencia de bienes muebles sobre la importación de rnaquinarias, eqrüposy repuestos que se utilicen en eI proceso de Se e><cluyen losmateriales de construcctón, vehÍculos, mobiliario, úttles de oflcina ycualesqule ra otros insumos que ao se utilicen o¡ el deproducción de la empresa',

A.partir de la entrada en vlgencta de la Ley 2g de l9gb, .por la cual seadoptan medidas para la untversalDación aJ los irrcenUvos tributarios a laproducción y se dictan otras aisposfo*es:, f" f.ey S á. ,sS6 quedó derogada.
No obstante, el a¡tÍculo 23 de la Ley 28 de 199b, reformado por el artículo I dela I*y 26 de 4 de junlo de 2OOl, estableció que las empresas que almonrento de [a entrada :T,¡ de esta Ley se encuentre! i¡scritasen eI Registro Oficial de Ia Industria Illacio¡al, o tengan contrato con laNación basados en el Decreto de Gabinete 413 de I97O o contrato- ley defomento a la industria, mantendrían los beneficlos flscales que otorgaba
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dicho reglstro por el tieapo que restara de la vigencia del o delcontrato con la segúu fuere el caso. Además, la L€y tamblén
estableció que el Mlnisterio de Comercio e Industrias podrÍa extender losreglstros de empresas dedicadas a actividades iguales o slmila¡es, hasta la
fecha de vencimiento del último registro de r¡na empresa del mtsmo tipo, a fin
de eüta¡ situaciones de desven taja para la empresas cuyos regtstros se venzan
con anterioridad.

Pj :,^:-:= f-Ocular que ocupa nuestra atención, me permito anotar que detos documentos aportados con_ su consulta no se puedé hferir sl la empresaque solicita la lnclusión utiliza o no el bunkir denho del p.o"."'o á.producclón para la fabricaclón de las cajas de cartón.

En atención a lo anterior, y de conformidad con las normas cttadasprevlamente, esta ProcuradurÍa es de opinión que sl la empresa uüliza elrubro bunker como un insumo o materiá prima para la prodücoón de ca3asde cartón y se encueritra dentro de tos ieqrisitos qr"'t" t.y 26 de 2do1
establecló para la e>densión de los beneficios liscates qire conceáía h Ley 3 de1986, tendrÍa derecho a hcluir este rubro a.rriio a" los benefictos
establecidos por la referlda ley.

Hago propicfa la ocastón para reiterarle los sentimientos de ml conslderaclón yapreclo.

Atentamente,

Procurador de la Administración

OCl lO90/au.
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